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tos nueve metros cuadrados de superficie,que coIlstilde una sola
planta. Linda: Por el ~orte, confinea rusUC8;dedonJo::¡~PUer~
tes y don Ramón Puertas Vázqu~z; por ~l Este"condan Mig~el
Puertas Rodríguez; por el <>este, con dOR'Fr@ci$??PUertasDo
mfnguez,'y .por el Sur, con terrenos de la.::ona",l11aritimo-terres
tre contando con dos accesos. de dominio pú,blicoCOAsUtufdos
po~ dos ramales de carretera8sfal~da_"

Artículo segundo.-$i los. bienes cedidos.no,'fueten~,edicados
al uso previsto en el. plazo de: cinco añOSi -o;>dejare~tie.serlo
posteriormente, se, considerara, resueIta, la cesIón, y reve;¡:hrá al
Estado" integrándose ,en el patrimonio "con::toda:s sus ,pertenen
cias y a.ccesiones, sin derecho' aindenmizaci9n!teni~ndoel:Es·
tado derecho además.a percibir.de.la Co~p(}raci(m,?rE;~i'l.tasa
ción, el valor de los detrimentos o deteri.orosd,eJosIl1isn:Io~~

Para cualquier obra de adaPtación. conservapiórt9:Nlpli.nwión
del monumento deberá recabarse previam(J:nt.e autqrización de la
Dirección General de· Benas •Artes.

Artículo. terCero.-Por el Min}sterio' deHaci(!nd~" a través de
la Dirección General delPatrimoniodelEst¡;¡,do,?cad9P:taran
las determinaciones necesarlaspara la' efectividadqelpl"flsentú
Decreto, facultándose al señor Dele¡;;ado de. Hacienda. de Granac

da para la firma de .la escrituracorrcsppndíente.

Así lo dispongo por el presente Decretó.da,qoErn Madrid a
catorce de octubre de mil novet:ientl.>s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1nIstro de Haclenda.
ALBERTO MQNREAL _L(1Q.UE

DECR,ETO 2614/1971, de 14 di!. octubre, por e/que
se cede a la Diptl,tación. Provincial de .•aali{Jioz el
Sanatorio denominado·...La llosaleda~" para ser des·
tinado a la instalación. de u.nColegio para .l<J~du-
cacio", de subn-orma,les; ,

Por la excelentísima DíputaciónProvillc:ial, deBf.l.dl;i.l{)z,con
losrequisítos que establece la Ley ;deIPatríltloni.od~I.Estado y
su Reglamento y el infonne favorable del Ministerio df\_ Educac~6tl
y Ciencia, ha sido solicitada la,Cesión gr~tuitadel~anatorío del
Estado denominado ..La Rosaleda". sao eneltér;mino municipal
de dicha capital; para instalar un Coleg!0d.e· eduG8c;ióncle sub
normales.

En su virtud. a propuesta del Mjnistro de'Had~nda y preyia
deliberación del· Consejo de Minhtros enli:u:reunión: pe! día: ()r;ho
de octubre de mil novecientos' setenta y uno,

DI S PONG O,

Artículo primero.-Se cede a la excelentísima Diputación Pro·
vincial de Badajoz para ser·des.t~nado.aun Colegio de edUCación
de subnormales, y al amparo' de 10disPue-stoenlos ar-~:Ículos

setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del P¡:¡trimonio' del
Estado, el siguiente inmueble:

Fiñca denominada Sanatorlo ..La Rosaleda»,. sita en eL término
municipal de Badajoz, constituídapor:un.terreno'con tIna super
ficie de una hectárea, ochenta .. áreasy· doce.centiáreli-s, con uba
forma aproximada de un rectángulo. dec.iemto cUli-renta Y seis
por ciento veintitrés metros lineales., que lincla:,tJ.J~()r.te,;conf'!l
camino antiguo deOlivenza a MalosCaminos,:qllé,es s~facha~
da; al Sur y oeste, con terrenos de los hereder(jsdedQnDeme~
trio Lancho Boticario. y al Este;con.lafin9a_:Los,Rosales,. .. En
dicho terreno se encuentra.un.edificiüde.tresctenit()s docemet~os
cuadrados. valorado en· trescientas ochenta y '. una'fiüISetecieu
tas cincuenta pesetas.

Dicho inmueble se encuentra, inscrito, en 'el Registro de- la
Propiedad de Badajoz, en el folio cinco vuelto del tomo tres
cientos once, libro doscientos treinta y nueve. con el número
nueve' mil ochocientos, inscripción segunda,

Artículosegundo.e-..Si.los bienes cedidos .. n?.fueren dedlcados
al u~o previsto dentro de un plazQ~cinc()a.ños,con,~os:a
partir de la fecha de publicación· del. presen te: D~reto~ o d,ejª-"
ran dE; serlo posteriormente. se considerara, T(3sueItalace:S!iÓn y
r~vertIrán al Estado con todas sl!spertenen~ias,yaCCEls'ionl;ls.
sm derecho a indemnización. teniend'oet·Estado' derech(}6de
más a percibir de la Corporación. :previa;tas~iÓJlPericial;el
valor de los detrimentos o deterioros de 10sm-ismos,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de:.Hac:ieIJdaa través ,de
la Dirección General del Patrimonio delEstadO''''13El'~doptaránlas
determinaciones. necesarias para laeféctividact-del-presehte De~
creta, facultándose al ilustrísimo señor·. Delegllcl0'de' Hacienda
en Badaioz. para la. finna de la escritura corresp'óndienfe, cuyos
gastos y los que origine la C'esiónserán de,cue-nta'de la·excelen-
tísima Diputación Provincial.' ,

Asl lo dispongo por. el presente Deereto,. dado en Madtid a
catorce de octubre de mil novee:ientossetenta YUno~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Hacienda.,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO-281511971, 'deJ~de octubre, por el que
se ceden a la Dipuwciém' Provincícil da Léri.da. los
inmueble:ssito8enGuim~ra;Figols; Toloriu. Esca
ló,Conques, Orcau•..Pafau_de .Noguera. propiedad
detEstcido;

El jlustrísimo señor Presidente de la excelentísima Dipu~

t&ciónProvincial de Lérida eleva instancia. a través de la Dele
gación da·Haciimda:. de ..'cfIchap:to;Yinc~.en solicitud dece~i6n

gratuita delos inmuebles que se citUllPosteríormente, con obleto
de atender aJa.con::;~rvación,r·.cuida~ode.los mismos.

por" la '. citada. Diputación·. ~han' sidQ aceptadas las obligaciones
a que habrá de quedar:sometida:en el disfTllte del citado bien,
dadasiÍcondiciónd~ser.;integranteqelpatrimonioArtístico Na
cional,,'Y que'oportuna,inente .leiuero~:tqtsladadas.

Se ha acreditado que}osbiene-s.cuys: cesión se solicita tienen
lacalifitacipndepatrimonialesi figurando. inscritos en el, Inven
tariade .Biel1esdeL Estado y ·.enel :Regístro de. la. Propiedad, y
qUé no se juzga previsible sU <ifectadón oexplotación.

La,Ley,d~IPi1trimon,iodel Estado, en su artículo setenta y
siete, .~utori~.aal.Gobierno para ,ceder aJaJi, Corporaciones locales
los 'lnrnu,ebI~spor ra~onesrle l1tilídad. pp-blica ode· interés social.

En SU Virtud, aprop\lesta del }vfinistro de Hacienda y previa
delib,eracióndel Consejod,e Ministros en su reunIón del día ocho
de octuhre dé mílnovec~entos setenta y uno,

DISPONGO,

Arliculopdmoro.~-$ecedealaexc.elentísIma Diputación Pro
vjncia,J:.fJe :LéridR; {¡(m el fin de atender a su conservación y cui~

dado y al altlparo de lo dispuest.o 'enlasartículos setenta y cua
tro y setenta: y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, los
si""~lie,ntesinrtlÜeble.s;

Priinero,-,CastUloi'!u ruina.s sito 811 el término municipal- de
G-uimerá, .. yen ;el parfl:ie. denorrünado ....Castillo,.. del que sólo, .se
conse,rvamedia, totreyen muy mal estado, con una extenslOn
aproximadade'sieteáTi:las,que linda por sus cuatro lados con
:;;endoscamino,S,

Segul1.do>--EciificiÓet).·'ruinas ·sito.enel·término municipal de
Fi.g'ols de Tre111P; pa,rtida"Montllo:vá,., conocido por ..Torre Mont
Hová*,,, d,e'unos cinco·rne:trO$ de p-i¡irne.tt'(), del que se conservan
rouroS,:cuya~lturaoscilf1 entre seis.." diez metros, construido
alparb~€'r'dJJ:raIlteladominaciónárabe.que linda: al Norte.
Sur y Este, con Antonio ~ocoró Mirel, y por Oeste, con Segunda
Sebria. Pans.

Tetcer.Q:-·':'So-lar resultant~ del llarnadó :"Castillo de Bar,.. sito
en elt~rn1.i'no ,municipal de Toloríu, entidad local de Bar. y en
el p¡;¡.raje,denominago"castelh ... de. mil.ll1etros de· extensión su
perficial,que.Jinda.:aINorte y Sur. C011 caSas del pueblo .de
B~r;ál Este; con Raquera!; yal Oeste" con la Casa ParroqUIal
de Bar,

_Cuarto.-:;-Torre 5itaen~ltérmi116 de Escaló, y en el llamado
camino dE:! Escart.de quince<m~trosde'altura y cinco metros
dediárnatto.construida 'alpareear eDflsíglo XVIII. y que Iín
da: pOtla deree!11.\,; con José l3{tdíaObach; . por. la izquie~a,
con C(}múnceVecinos·de.·Escaló, y por el fondo. con Comun
de '. Vecln(j;s' de' Escar,t'.

Quirtto.~EdifíciOconQpido conelnq'mbre de "Torre de Con~
que$"', ~:sito' en el térIniri9de{~onques.Y':su' paraje denominado
.Mont,. •. d.e·exlensións:uperficial' .aproximada. de cincuenta me~

ttúS cuadrados,.icieleque,s.e>conservan;.·4:ln estado ruinoso, sus
par-ede:s.:haIlti:ndoseeltejado-}lUndido{y·que linda por todos los
:rumbos-con terrenos··.del AyuntarnieJlto.

Sexto.~CastiHoenrüinas sito an el término de Orcau, y en el
paraje denom;inado.CastIllo",deciento veinticinco metros cua
qrados,d.e ,eic,teI1si6n.aproximada. del.que se conservan, por su
parte 'Norte, }:lanades' de docE:la trece:ntetros de altura, estando
elresJo en su mayor Parte d,erruidas, que linda por todos los
tumhes .. con .tef~enós.. del ,Ayun talTlie],l~O.

Sép,tirn(),;+Castíllo, deforma-<:ilíndrjca; de cuatro metros de
dia,tnetroy,unaextensión.aproxi-01ada .dedoce coma cincuenta y
seis métrbs d~sl1perficie.-actualmer.te'enruinas.del que se con
servan Jos IllU'I'OS, sito enf\ltérmino .de. Palau de Noguera_. que
linda:~·Oriente.,con'elantiguocernen1ftrl9parroquial; a Medio~

dia. cqn iglésia;:en'fuinas; a, Ponienle,(;?nprecipicio que dnal
barran:Cfo;de-'SanGregoríoode L'Espona. y Norte, con ruinas
del puC'bloviejo> dePu:igcer~os" figUrando ubicadas las ruinas
cIrcuJ1dante$aqu0:sehahe~horeferencia en terreno propie
dad: detAyunt'amiento,

AI'tícülp. ~egundo.-SI los bienes cedidos no fueren dedicados
al uspprevlstoen. el. plazo de. cinco años, o dejaren de serlo
poster:iortnerlte. se considerará resuelta. la, cesión y revertirán al
Es41do,integrándose,e-n eLPatrimonio cqntodas sus pertenencias
y aCceSHmes;. sin derech{) 'a ,indernni:z;acj(m, teniendo el Estarlo
derechoadeIllM a percibir de la Cqrportlción, previa tasación,
el valor de Ios:_élelrimentos odete!iorosde los mismos.

Para cualquier obra deadaptacióll._.coo$crvación o reparación
del·mowunel1tadebera.reoa.barse.px;eviamente autorización de la
Direcció:l:lGene:ral de Bellas AJi;es.

ArtkulQtercero.:---Porel Ministeriot:l~,HaCienda, a través de
la DIrección Gerteral del Patr-imoniodel Estado. se adoptarán
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las determinaciones necesarias para la efectiVidad del presente
Decreto, facultándosed senor Delegado. de Hacienda en Létida
para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setünta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacientja.
ALBERTO MONREAL LUOUE

DECRETO 2fj16/1971,de 14 de octubre, par el que
se confinna ta Q,ceptadón d(J la donación al Estado

_por el Ayuntamiento qe Jaén de -un. solar sito en
la plaza de las Batallas, de Jaén.

El Ayuntamiento de Jaén donó al Estado un solarsttQ en la
plaza de las BatalIas,de Jaén, instrumentandoi>eJa donacién en
escritura pública otorgada con fecha ocho de febrero' de mil no
vecientos sesenta y ocho. cuyo solar tieneuna:e;xten,si6n slJ:p~rfi

cial de dos mil setecientos cator(;6 c()maochenta"ysiete metros
cuadrados.

Por el Ministerio de la Gobernación se -considera de, interés
confirmar la referida donaci0n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuhi6n del dia ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en' el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patt'imQnio del Estado, se con
firma la aceptación de la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Jaén de un solar, libre de cargas 'ygravál11en€ls, de dos mil
setecientos catorce c()ma ochenta y siete metros' CUa(lTados de
extensión superficial, sito en el término n1unicipal de Jaén, plaza
de las Batallas, que linda: al Norte, con calle c::annelo Torres;
al Sur, con cane Cronista Gonzá,l{;lz López; atOeste, con calle
sin nombre, y al -Este, con plaza de _las ,Ba,tallas.

Art.ículo segundo.-El inmueble mencionado>d-eberá incorpo~

rD.r5e al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito asu nombre en el Registro 'de la propiedad, 'Para suulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al Ministeno de la
Gobernación, con destino a los ServiCios del Gobierno-Civil de
Jaén, dependi~ntes de este último DepartamerttfJ,

Artículo terCero.-Por el Ministerio de HaCiencta. a través de
la Dirección General del Patrimonio d-elEstado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividttd_. de -cuanto se
dispone en -el presente Decreto, autorizándose al Hustrísimo se~

ñor Delegado de Hacienda de Jaén-a-funcionario en qu.icndele
gue para que en nombre del Estado concurra €in ()lotorgt\,miento
de la correspondiente escritura que se otorgue d,e convalidáción
de la primera donación, de ocho de febrero de mil novecientos
sesenta y Gcho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Milllstro de H&c.f'nda.
ALBER':rO MONREAL LaQUE

Dr,CR-ETO 2617/1971, de 14 de octubre, por el que
Be acepta la donación al EstadQ por el AYUn't,l
miento de SOB del- Rey Católico (Zaraguw)· de un
solar _sito en dicha localidad condesti'Jo,q;.la cons
trucctón de un Parador Nacl.Qnal de TurIsmo,

Por el Ayuntamiento -de Sos del Rey Católico- (Zaragozalna
sido ofrecido al Estado un solar ·de· una e~densiém,supe-rficialde
diez mil doscientos sesenta y ocho metros cuadrados, sito en
dicna localidad, con destino a Para<ior Nacionalcie Turismo.

Por el Ministerio de Información> y Tllr:!smo sE) COIH¡idera. d~
in teros la construcción de dicho Parador,porloqu",pro9(jde la
aceptación del referido solar; por 10 cuaL apropues-ta~e¡ Mj
nistro de Hacienda y previa deliberación delConséjQ de M.inÍs
tros en su reunión del. día ocho de octubre de mi! novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto ,en el ar·
t:iculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
clón al Estaclo. por el. Ayuntamiento de Sos . del Rev Ce. tól:ico
(Z¡:¡''';',t:"oza) de la siguiente finca: -

..Sajar radicado e.ltJrmino municipal de Sos del Hev Cató!iw
(blragOzaJ, a segregar de latinea denoininada 'Tos Ladreros',
tiene una superficie de diez mil doscientos sesenta y ocho me
tros cuadrados, que linda: al Norte y Oeste, con carretera de

circunvalación y. monte Los Laderos; Sur,' con edificios particula
res, y Este, concanlino municipal,y edificios.'"

E;l referido solar habrá de· ser (iestinad6 a la construcción en
él de un ParadorNacion~ de Turismo.

,El solar descnto nabra de ser segregado de la siguiente finca:

..Monte denominado Los Ladreros, en término municipal de
Sos- del H{'yCatülico, eón .unacahida total de cuarenta y nueve
mil ochocientos cUan')nta metros cuadrad-os;_la constituyen dos
parcelas; 1indando: 1~.prImera: .. al· Norte,c()n ;ca_~po·de Angel Bo
nafrmtB; al Este, con MarCél!), cementerio y propiedades sepa
radas por uncamino QJl6vaaJharranco; SUX,', con carretera, y al
Oestt'l' COI" .·alfareria_de Julián Subirón. Y la segunda parcela:
al Norte y Sur, _corrpropíédades;'Este, camino municipal, y
Oeste, barranco>

Articulo> segundo.~Elül_m:ueble'm-en.ciomtdodeberá incorpo
l'arseaL Inventario Gen-e,ral de Bienesdel Estado, una vez ins
crito asu .y).~,)!nbreen el. Registro de la Propiedad, para su ulte
riorafcetací.6t1 por ·81. Min,isteriode Hac.ienda al ,de Información
y Turi'>mo Para los Servicios depel1dientes de este último De
parlamento_

Articu,lo. te-rcetO'TPor él MiniSterio de H~cienda., a través de
la Dirección GetleraJ ,del PatrimopiodelEstado. se llevarán, a
cabo los trá-plites t1ece'sarios ... p~ra:laefectividad de cuanto se
dispone en el<.presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Zaragoza o fundonario en quien
delegue para que-ennombre4elEstado concurra al otorgamien
to- de _la correspondieúte,escritura.

,Así lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil úovecientos setenta YUDO.

FRANCISCO FRANCO

El Mln-ist,I"O <le Ha~bm<1a-,

ALBERTO MQNREAL LUQUE:

DECHE,TO 281B/1971, de 14rie octubre, por el que
se· acepta la donación ··al Estado por el .Ayun-ta
miento de Oviedo_deun sQlar sitoen Oviado, con
destinaa· Escuela.·de .Conterdo.

POI' el Ayunta:rnientodeOviedQ ha sIdo ofrecido al Estado un
solar de una extensión superficial de tres tniletecientos sesenta.
metros cuadrados; sito en O'Viedo;con¡:iestino a Escuela de Co
mercio, qu ya estáconstr9-icta: sobre el mismo.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés Iaacep-taci6n· <le la .don&CiÓn.

A propúesta del'MinistrodeHa.ciBnda: y previa deliberación
del Consejo· de Ministros e_n. su reurlÍón del día ocho de octubre
qe mil nO\'ecientossetenta y uno,

DISPONGO,

Artículo_primero.""7"De conf.ormidad .con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la, Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por '61 Ayuntamiento de Oyiedo do un solar a se
gregar de fincama,triz de tres mils~tecientos sésenta metros
cuadrados de superficie, sito en Oviado, en el denominado .Cam-

1 pode Mani'Obras", que linda: por ,el Norte, en línea de setenta
y ocho meti;'os y,cihcuenta centímetros, con el resto del terreno
de que se seg¡:ega,.:; por el Sur, 8 Il líneade ciento diez metros,
con la c.:_ i~,"D~diecistete. del' plano de poblaciÓn, y más atrás,
obras do laFacuHád de. Ciencias; por el Este, en línea decua
renta y seis metros,'(;'on-Ia caHe D,diecinue-ve del plano de urba
nización,. y porE:lOest#,'en',li~ea dec.incuenta y un metros y
cincuenta cehtímetros; conlacalleD-dieciocho·del plano de po
blación y re.s;to-de terr€lnos de donde se segrega, sobre cuyo solar
se halla constrUida la Es-cuela d_e Comercio de· Oviedo.

Artículo:segundu.....,..,E;.lnl:fiueble'meI1Ciona!io .deberá incorpo·
rárse al Inventario 'General de Bi,enes' d~lEstado, una vez ins
crit<?asu nombre, ,en el Regi¡;trode laPrópiedad, para su ulte
rior afeclacü'mporel tAillisteriode Hacienda al de Educación
y.ciencía paratas. S~rvipios de la Escllela.de Comercio de Oviedo
deoendientes-de -e¡;-teúItimo' gepart-.~,111El,nto.La finalidad de la
dóiW{,:i0n habn\ 98 cu,ruplirsede c:onfonrddad con lo dispuesto
8nla vignnte legísla~;l6ndeRégimen... I.,ocal.

Artículo .tercero:...:c-Poj"el .Ministerio de Hacienda. a travéS de
la Dirección General_del 'Pa~rimOl¡jo. del ESt,ldo, se llevarán a
cabo los tJ"ámItus necesarios para' la •efectividad de cuanto se
di:sp-one cnel pte$ente D~creto, autorizándose al ilustrísimo señor
Ddegado de Hacienda de:OviecIoo funCionario en quien delegue
parRque en nombre deI·Estado concurra en el otorgamiento de
la cO'trcspo~dientQ'escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El Minl.strode Haclé',da.
ALBEH-TQ MQNREAL x..UQUE


